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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00492-00 
 
Teniendo en cuenta la contestación de la demanda allegada mediante el correo 
electrónico de fecha 24 de junio de 2021 (Fol. 87-106 digital), por parte de la entidad 
FUNDACION OFTALMOLOGICA DE SANTANDER – FOSCAL que hace parte de 
la UNION TEMPORAL RED INTEGRAGA FOSCAL – CUB, el Despacho 
RECONOCE PERSONERÍA al Abogado OSCAR ERNESTO NIETO DIAZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91´279.160 de Bucaramanga y Tarjeta 
Profesional No. 87.912 del C. S. de la J. como apoderado de la misma. 
 
De manera que se tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE la 
demandada FUNDACION OFTALMOLOGICA DE SANTANDER – FOSCAL que 
hace parte de la UNION TEMPORAL RED INTEGRAGA FOSCAL – CUB, a partir 
del día de notificación del presente auto, de conformidad con el inciso 2° el artículo 
301 del C.G.P. 
 
De igual forma, y en atención a la contestación de la demanda allegada mediante el 
correo electrónico de fecha 30 de junio de 2021, tenido en cuenta a partir del día 1° 
de julio del mismo año (Fol. 107-123 digital), se tendrá notificada por CONDUCTA 
CONCLUYENTE la demandada CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA 
S.A.S. que hace parte de la UNION TEMPORAL RED INTEGRAGA FOSCAL – 
CUB, a partir del día siguiente a la radicación del memorial antes señalado -
contestación de la demanda-, lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 
C.G.P. 
 
Una vez vencidos los términos aquí otorgados, ingrésense las diligencias al 
Despacho para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 131 del 03 de agosto de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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